
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11042-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO  ANTONIO GOMEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11042-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario FRANCISCO  ANTONIO GOMEZ

Matrícula No 2923

Dirección para Notificación
CL 1 # 18- 51SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5076695
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  21  DE  ABRIL  DE  2025,  el  señor  FRANCISCO   ANTONIO  GOMEZ,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  los  periodos
2024-12,2025-1,2025-2,2025-3,2025-4, por considerar que al estar el predio desocupado, no se
puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 22
DE ABRIL DE 2025,  y en tal  revisión se detectó  que el  medidor  P1915MMRSA115162AA que
pertenece al  predio con matricula  No 2923,  tenía  una lectura  acumulada  de  839 m3,  en  buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2024-12,2025-1,2025-2,2025-3,2025-4,  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su
defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran
independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que
el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-24096 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 2923.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2025-1 414 0 0 -3 0 -3

3007 2024-12 414 0 0 -3 0 -2

2500 2025-3 414 0 3 0 6465 -6465

3007 2025-4 414 0 0 -1 0 -1

1095 2024-12 414 0 3 0 -1502 1502

2108 2025-3 414 0 0 -1 -5 3

1095 2025-2 414 0 3 0 -1502 1502

2500 2024-12 414 0 3 0 6257 -6257

3007 2025-2 414 0 0 -3 -2 -1

2500 2025-4 414 0 3 0 6465 -6465

1095 2025-1 414 0 3 0 -1502 1502

2500 2025-1 414 0 3 0 6257 -6257

1095 2025-3 414 0 3 0 -1551 1551



1095 2025-4 414 0 3 0 -1551 1551

2500 2025-2 414 0 3 0 6257 -6257

Atentamente, 

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11105-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MIRYAM MEJIA GIL y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11105-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MIRYAM MEJIA GIL

Matrícula No 768614

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 11 PS 2VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



PEREIRA, 23 DE ABRIL DE 2025

Señora:
MIRYAM MEJIA GIL
MZ 26 CS 11 PS 2 - VILLA SANTANA LAS BRISAS
Teléfono: 3205881663 
PEREIRA 

Radicación: No. 11105 Radicado el 21 DE ABRIL DE 2025
Matrícula: 768614 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA SOLICITA GUIA DE LA ENTREGA
DE LA NOTIFICACION  SOBRE EL RETIRO DE MEDIDOR PARA VERIFICACION. ASEGURA
QUE NO HA RECIBIDO DICHA NOTIFICACION POR PARTE DE LA EMPRESA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 21 DE ABRIL DE 2025, mediante petición para la Matricula
 Nro. 768614,  de lo cual, de acuerdo a nuestro Sistema de Información Comercial, se evidencia 
el proceso para la calibración del equipo de medida, mediante la OT4948666 del Departamento
de  CPNT  -  Medición,  de  lo  cual  ,  se  adjunta  la  carta  de  socialización  del  proceso  enviada  al
predio, así:



 

Ahora bien, ante su solicitud se adjunta la guía de notificación de entrega solicitada, con la
respectiva firma de la usuaria, así:



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora MIRYAM MEJIA GIL, identificado con C.C.
No 21933390 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora MIRYAM MEJIA GIL enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  MZ  26  CS  11  PS  2  -  VILLA  SANTANA  LAS  BRISAS
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22644-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EDIE  MONCADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22644-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270153 de 25 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario EDIE  MONCADA

Identificación del Peticionario 10107681

Matrícula No. 340836

Dirección para Notificación CL 40 B # 8 B- 57 VENECIA-CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045172

Resolución No. 22644-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22644 DE 2 DE ABRIL DE 2025
SOBRE  RECLAMO No. 270153 DE 20 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EDIE   MONCADA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10107681 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 270153-52 de 25 DE MARZO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 340836 Ciclo 4, ubicada en la
dirección CL 40 B # 8 B- 57 , Barrio VENECIA-CENTRO en el (los) periodo(s) facturados(s)
2025-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  2  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    por  el  alto  consumo  facturado,   sin  haber  idenficado  la  causa  del  aumento,    
solicita revisar y reliquidar,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  25 de  MARZO de 2025   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
H23VA848348  en buen estado registraba una lectura acumulada de 97 m3, no fue posible
ingresar, inmueble solo,  se verificó la lectura y el estado del medidor,  el cual registraba 97
m3,   no fue posible concertar con el usuario la revisión.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   MARZO  DE  2025,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  21  m3. (91-70 m3) 

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   



consumo del período de facturación de  MARZO DE 2025,  cobrando el consumo promedio,
 equivalente a 12 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
MARZO DE 2025,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la factura se hará con base en los períodos  anteriores  o  en la de suscriptores  o  usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según sea el
caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43975 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 470 12 13 -4269 -4624 356

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-3 470 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 470 12 21 33611 58819 -25208

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 470 12 21 25858 45252 -19394

ND SUBSIDI 2025-3 470 12 13 -3284 -3558 274



ACUEDUCTO

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDIE  
MONCADA  en  contra  de  la  Resolución  No.  270153-52  de  25  DE  MARZO  DE  2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  340836  la  suma  de   -43975.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22654-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALCIDES AGUDELO ROMERO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22654-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270194 de 26 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario ALCIDES AGUDELO ROMERO

Identificación del Peticionario 80364727

Matrícula No. 19628619

Dirección para Notificación MZ 12 CS 19 PS 1 POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22654-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22654 DE 4 DE ABRIL DE 2025 SOBRE  RECLAMO
No. 270194 DE 21 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALCIDES  AGUDELO  ROMERO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80364727 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 270194-52 de 26 DE MARZO DE 2025, mediante la cual  se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  19628619
Ciclo 5, ubicada en la dirección MZ 12 CS 19 PS 3 , Barrio POBLADO II en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2025-3, 2025-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   por  el  consumo  que  se  ha  facturado  a  este  predio  estando  desocupado,   y  el
medidor ha estado registrando al reves,   solicita solución definitiva,  al respecto me permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  25 de  MARZO de 2025   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  N°
H21VA128763   en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  9997  m3,  se
revisaron las  instalaciones internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no
se   detectaron  fugas,  se  recomendó  reinstalar  el  medidor  porque  esta  girando  al  reves,  
para  lo  cual  se  generó  orden  de  trabajo  y  asi  el  personal  de  Medición  se  desplace  al
inmueble y corrija la instalación.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en los periodos de FEBRERO Y MARZO DE 2025 ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,  es decir,  aunque
se encuentre desocupado,  ha registrado diferencia,  de 9999 a 9998 y 9997,   razón
por  la  cual  no  se  accedió  a  modificar  en  el  reclamo,    porque  el  consumo  no  se
liquida por el nivel de ocupamiento sino por la diferencia del medidor.

Sin embargo,  teniendo en cuenta la novedad de medidor mal instalado, el cual esta



registrando  al  reves,   y  que  la  Empresa  hasta  la  fecha  no  subsanado  esta
inconsistencia,    este  Departamento,  ACCEDE  a  modificar  el  consumo  de  los
periodos inicialmente reclamados en el reclamo n° 270194, por lo cual se REVOCA la
decisión  y  se  modifica  el  consumo  a  0  m3   correspondiendole  al  usuario  cancelar
unicamente los cargos fijos de estos dos periodos.

Quedando así resuelto el recurso de reposición    y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del  equipo de medida.  Igualmente se le suguiere conservar  la llave de
paso cerrada, para evitar escapes de agua que puedan afectar el registro del medidor.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17025 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 414 0 2 0 -530 530

AJUSTE A LA DECENA 2025-3 414 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 414 0 2 0 4310 -4310

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 414 0 2 0 -547 547

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 414 0 2 0 5602 -5602



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-2 414 0 2 0 -689 689

AJUSTE A LA DECENA 2025-2 414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-3 414 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 414 0 2 0 -711 711

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 414 0 2 0 5424 -5424

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 414 0 2 0 4171 -4171

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-2 414 0 0 -3 0 -3

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
ALCIDES AGUDELO ROMERO en contra de la Resolución No. 270194-52 de 26 DE
MARZO  DE  2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19628619 la suma de  -17025.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se
concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22663-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO MARTINEZ DAVILA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22663-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270348 de 31 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario BERNARDO MARTINEZ DAVILA

Identificación del Peticionario 2517408

Matrícula No. 478735

Dirección para Notificación CR 27 # 65 A- 06 CORTES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22663-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22663  DE  8  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 270348 DE 28 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  BERNARDO  MARTINEZ  DAVILA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
2517408 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
270348-52  de  31  DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  478735  Ciclo  11,  ubicada  en  la
dirección CR 27 # 65 A- 06 , Barrio CORTES en el  periodo facturado 2025-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  08  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el cobro del consumo que se recuperó en el  período de Marzo y es un consumo
que se presentó en el período de Enero de 2025, solicita revocar la decisión  270348-52 de 31
DE MARZO DE 2025:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo



siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día 29 de Marzo de 2025,   donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, a través de
acometida  de  1/2"  de diámetro,  con el  Medidor  No.  H22VA045852 el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 584 m3. instalaciones en buen estado,  se desvirtuó inconsistencia en el  reporte
de la lectura, encontrando que:  1. Se revisaron las instalaciones hidráulicas del predio, ninguna
de ellas tiene fuga, 2. El medidor registra con normalidad, acometida si fugas.

Adicionalmente,  al  revisar  y  analizar  el  procedimiento  de  la  Previa  realizado  por  parte  la
Empresa, se allana perfectamente a los requisitos que determina la circular 006 de 2.007 de la
SSPD, en cuanto a que se notificó al usuario con tres días de antelación la hora y fecha de la
visita  a  practicar,  a  efectos de que éste no sólo se encontrara presente  para que aportara las
pruebas técnicas que pretendiera hacer valer, sino además de poder refutar los hallazgos de la
diligencia,  aportando conceptos de expertos técnicos en la materia,  encontrando todo en buen
estado y con la conclusión de que los consumos obedecían a una fuga externa en sanitario por
válvula en mal estado.

En el proceso para determinar la causa del incremento,  el Grupo de Facturación,  realizó visita
técnica  el  día  05  de  Febrero  de  2025,   el  revisor   reportó  la  siguiente  novedad:  Se  revisó  2
sanitarios, ducha, lavamanos, lava loza, punto de lavadora, lavadero, en el sanitario la válvula de
entrada estaba mal calibrada, ya se la cuadre, de resto sin fuga alguna.



Si bien, el usuario,  afirma que en el predio no se han presentado daños, el revisor de Servicio al
Cliente, reportó esta novedad y para el prestador es válida, teniendo en cuenta que este predio
no tiene fuga imperceptible y la Empresa dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
liquida  el  consumo  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del  medidor  H22VA045852,  el  cual  se
encuentra registrando normalmente y al 29/3/2025,  registra una lectura acumulada de 584 m3.

En nuestro sistema procesal colombiano, no existe tarifa legal probatoria, la jurisprudencia de la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al  señalar  que impera la libertad probatoria,   lo que
debe  entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de
prueba,  es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se
traduce en que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto,
de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas
pruebas allegadas en desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por
el  juez de  conocimiento,  partiendo  de  una  apreciación  lógica  y  razonada,  lo  que  lo  conlleva  a
que  pueda  formar  su  opinión  recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con
cualquier medio que tenga esa capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado
hecho solo se puede establecer a través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,



y en virtud de lo consagrado en el artículo 175 del  Código General  del  Proceso que establece
diferentes medios de pruebas lícitos y legales como son la declaración de parte,  el  juramento,
los indicios, el testimonio de tercero, el dictamen pericial, los documentos y lo hechos notorios,
entre otros, por lo tanto, la prueba legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que
efectúa  el  personal  de  la  Empresa  a  la  dirección  objeto  de  reclamación,     Lo  anterior,
teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29 Constitucional inciso 5° solo “es nula, de
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas,  en razón a que la Empresa prestadora agotó  en debida forma el  procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  que  el  medidor  está  funcionando  sin  ninguna  anomalía,  indicando  que  el  consumo
registrado  es  correcto,   y  que  no  existe  malas  tomas  de  lectura,  éste  Departamento  NO
ACCEDE   a  lo  solicitado  por  el  usuario  y  no  realizará  modificación  alguna  respecto  a  los
consumos facturados por concepto de consumo acumulado en el  período de  MARZO DE 2025,
confirmando así la decisión inicial, Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede
el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de él.  

"Por último y no menos importante, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica
de las instalaciones hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio."

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el  contrato.  La Empresa y el  suscriptor  o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con base en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario  tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.



En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el
acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características
generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y
todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras
o tachaduras que afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar
de haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la  investigación
previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo
VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se
determinara  por  la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando
correctamente.  El  consumo  así  determinado  será  la  base  parcial  de  liquidación  de  la
cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por BERNARDO MARTINEZ
DAVILA y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE  Y CONFIRMA  en todas
sus partes la Resolución No. 270348-52 de 31 DE MARZO DE 2025, por lo expuesto en los considerandos
de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270685-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA PELAEZ HERNANDEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270685-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARINA PELAEZ HERNANDEZ

Matrícula No 706341

Dirección para Notificación
CR 21 # 24- 28COTEROS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5057767
Resolución No. 270685-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270685 de 10 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2025 la señora LUZ MARINA PELAEZ HERNANDEZ identificado
con  C.C.  No.  42097283,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270685
consistente en: CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 706341 Ciclo: 4 ubicada en:CR 21 # 24- 28 , Barrio COTEROS en
el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  12  DE  ABRIL  DE
2025 realizada por  JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA103889AA  el cual registra
una lectura acumulada de 761 m3.  “Se visita el predio reclamante el cual se encuentra ocupado
por una sola persona, la cual no mantiene en el predio, las instalaciones se encuentran en buen
estado no se encuentran posibles daños o fugas, se analiza medidor durante 5 minutos y este
cuenta con un correcto funcionamiento y registro”.

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo  se  procedió  a  verificar  en  el  Sistema  de  Información
Comercial el predio con matrícula N. 706341, ubicado en la CR 21 # 24- 28, Barrio COTEROS -
CENTRO, clasificado en Estrato 3, Clase de Uso comercial.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que la  clase  de  uso  de  la  matricula  No.  706341,  ya  fue  actualiza,  a  través,  de  la
solicitud  N.  5086746  y  se  verá  reflejado  a  partir  del  próximo  periodo  de  facturación.   No  se
accede a reliquidar facturas anteriores ya que se modificó a partir del reporte del usuario, 
 el  cambio  se  verá  reflejado  en  el  próximo  periodo  de  facturación,  pero  se  ACCEDIO  A
MODIFICAR LA CLASE DE  USO.

FUNDAMENTOS LEGALES

Establece  la  Resolución  151  del  2001  de  la  CRA,  en  el  Capítulo  4º  Régimen  tarifario,  en  el
artículo 2.4.1.2:  Facturación a pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se



considerará  como  residenciales  a  los  pequeños  establecimientos  comerciales  o
industriales  conexos  a  las  viviendas  con  una  acometida  de  conexión  de  acueducto  no
superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado
por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la
empresa  y  que  requiere  la  expedición  de  una  resolución  interna  por  parte  de  la  entidad
prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARINA  PELAEZ
HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  42097283  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ MARINA PELAEZ HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
21 # 24- 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARINA  PELAEZ  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 706341 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270682-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS EVELIO TREJOS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270682-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS EVELIO TREJOS

Matrícula No 1113356

Dirección para Notificación
CARRERA 14 D 158 20GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5055622
Resolución No. 270682-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270682 de 10 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2025 el señor LUIS EVELIO TREJOS identificado con C.C. No.
75039501,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270682  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1113356 Ciclo: 14 ubicada en:CARRERA 14 D 158 20 CARRERA
14 D 158 20, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  12  DE  ABRIL  DE
2025 en la que participó la señora Rosa Angélica como usuario del servicio público y FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF009916AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  1129  m3.   Hace  5  días,  se  reparó  fuga  interna  en  el  piso  del  sanitario,  se
anexan fotos.  

Asi las cosas,  se evidencia de que efectivamente la existencia de la fuga interna ya reparada,
afectó el  consumo de los periodos de Marzo de 2025,  por  el  consumo generado,  por  lo tanto,
este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  del  periodo
reclamado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE  reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en los periodos de MARZO de 2025, al promedio de acuerdo al registro del
histórico de consumos del predio,  el cual es de 9 m3. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira en los periodos de  MARZO de 2025,  NO ES CORRECTO  por  la fuga interna  que  se
presentó en el predio y la cual ya fue reparada, por lo tanto, se reliquida así: Marzo de 2025 de
46 m3 por 9 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -169643 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 408 9 13 -13420 -19385 5965

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 408 9 13 -17444 -25197 7753

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 408 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 9 46 25208 128841 -103633

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 9 46 19394 99123 -79729

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  EVELIO  TREJOS
identificado con C.C. No. 75039501 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  LUIS  EVELIO  TREJOS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CARRERA 14  D
158 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  LUIS EVELIO TREJOS la  cancelación  de las  sumas pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1113356 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270774-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ALBERTO LONDOÑO GUTIERREZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270774-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JESUS ALBERTO LONDOÑO GUTIERREZ

Matrícula No 19616047

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 18 CS 15GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080653
Resolución No. 270774-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270774 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JESUS  ALBERTO  LONDOÑO  GUTIERREZ
identificado  con  C.C.  No.  10248781,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270774  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19616047  Ciclo:  14  ubicada  en:CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  18  CS  15  CLUB  RESIDENCIAL
CERRITOS CAMPESTRE ETAPA V, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Jesús  Alberto  Londoño  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° H24VA137734  el cual registra una lectura acumulada de 6 m3. “Medidor
funciona correctamente anexo foto del medidor y la lectura actual viven dos personas, se debe
actualizar la lectura, viven dos personas, favor cobrar por diferencia de lectura”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19616047, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo  440 m3 440 m3 0 m3 10 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N.  H24VA137734, con lectura
N.6 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de marzo de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3,  más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos marzo  de  2025, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo



facturado al consumo por aforo que es de 4 m3 por persona y el nivel de ocupación del predio
es de 2, por ende, se reliquida el periodo de marzo de 2025 a 8 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -15729 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 421 8 10 13153 16441 -3288

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 8 10 17239 21548 -4310

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 8 10 22407 28009 -5602

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 421 8 10 10119 12649 -2530

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19616047, por  la  Empresa,  respecto  al  período  marzo  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JESUS  ALBERTO
LONDOÑO  GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  10248781  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JESUS  ALBERTO  LONDOÑO  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  18  CS  15  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JESUS  ALBERTO  LONDOÑO  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19616047 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270765-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JULIO CESAR HERNANDEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270765-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JULIO CESAR HERNANDEZ

Matrícula No 331108

Dirección para Notificación
CR 9 B # 34- 44SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080647
Resolución No. 270765-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270765 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JULIO  CESAR  HERNANDEZ  identificado  con
C.C. No. 1088262532, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270765 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 331108 Ciclo: 4 ubicada en:CR 9 B #
34- 44 , Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en los periodos facturados 2025-3,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Julio  César  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA45076AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 890 m3.  “Se cierran todas las llaves y, el medidor sigue girando”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 331108, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril    884 m3 870 m3 14 m3 14 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  870 m3 859 m3 11 m3 11 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO Y ABRIL DE 2025, ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en  el  consumo se
debe a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el
reporte de la lectura.

Pero  se  evidencio  que  el  equipo  de  medida  sigue  registrando  consumo  con  la  llave
cerrada,  por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  pero  la
empresa  por  el  momento  no  está  prestando  este  servicio,  puede  remitirse  a  un  servicio
particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda
a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  se
debe presentar el informe a la empresa de la revisión particular.



Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  es
procedente  reliquidar  el  periodo  de  marzo  y  abril  de  2025  al  consumo  promedio  del
predio de 3 m3, por ende, el  usuario debe hacer la revisión de inmediato y reparar ya
que la empresa no accederá a reliquidar mas periodos por la misma causal.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  331108,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  marzo  y abril  de  2025,  será  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar, por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -94160 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 408 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 3 14 8403 39212 -30810

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 3 11 6465 23703 -17239

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 3 11 8403 30810 -22407

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 3 14 6465 30168 -23703

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIO  CESAR
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 1088262532 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JULIO CESAR HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 B #
34- 44 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JULIO CESAR HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
331108 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270710-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el  (la) señor(a) WILFREDO  BERMEO  y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270710-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario WILFREDO  BERMEO

Matrícula No 19619177

Dirección para Notificación
CR 13 # 7 - 67 PS 3EL PIZAMO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080651
Resolución No. 270710-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270710 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 el señor WILFREDO  BERMEO identificado con C.C. No.
83183568,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270710  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19619177  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección:  CR  13  #  7  -  67  PS  3  CR  13  #  7  E-  67  PISO  3,  Barrio  EL  PIZAMO  en  el  periodo
facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  realizada  por  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA111907AA  el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  758  m3.   “Se  llama  al  teléfono  del  usuario,  el  cual  no
contesta,  se visita predio y se observa en terreno,  que se encuentra solo,  se observa medidor
durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19619177, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     749 m3 723 m3 26 m3 26 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  26  m3  avanzó  de
(723 m3 a 749 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por WILFREDO  BERMEO
identificado con C.C. No. 83183568 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O



PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) WILFREDO  BERMEO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 13 # 7 -  67
PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  WILFREDO  BERMEO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19619177 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270752-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO GIRALDO SUAREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270752-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario FERNANDO GIRALDO SUAREZ

Matrícula No 19641907

Dirección para Notificación
CR 12 BIS # 26 - 50 LC 00LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080655
Resolución No. 270752-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270752 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 el señor  FERNANDO GIRALDO SUAREZ identificado con
C.C.  No.  70515838,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  270752
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19641907  Ciclo:  1
ubicada  en  la  dirección:  CR  12  BIS  #  26  -  50  LC  00  ,  Barrio  LA  VICTORIA  en  el  periodo
facturado 2025-3,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  realizado  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° H24VA195498  el cual registra una lectura acumulada de 16 m3. 
“Se llama al número dado y se informa que hoy se le atenderá el reclamo, se fue al predio y no
hay nadie, se tomó lectura al medidor”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19641907, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril  15 m3 9 m3 6 m3 6 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  9 m3 0 m3 9 m3 9 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO Y ABRIL DE 2024, ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en  el  consumo se
debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  marzo  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (0  m3  a  9),
arrojando una diferencia de lectura de 9 m3.

 para  el  periodo  de  abril  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (9  m3  a  15),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  6  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  Y  ABRIL  DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FERNANDO GIRALDO
SUAREZ  identificado  con  C.C.  No.  70515838  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) FERNANDO GIRALDO SUAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 12



BIS # 26 - 50 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FERNANDO  GIRALDO  SUAREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19641907 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270712-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  DAVID  ROJAS  ORTIZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270712-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE DAVID ROJAS ORTIZ

Matrícula No 580803

Dirección para Notificación
AV SANTANDER # 1- 01 APTO 101BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5077189
Resolución No. 270712-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270712 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE ABRIL  DE 2025  el   señor  JOSE DAVID  ROJAS  ORTIZ  identificado  con
C.C. No. 10264742, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270712 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 580803 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: AV SANTANDER # 1- 01
APTO 101 , Barrio BERLIN en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025 en la que participó el señor David Rojas como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA103790AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  700  m3.   Se
reviso instalaciones y no existen fugas.  

Asi  las  cosas,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  en  el   sistema  de  información  comercial,
encontramos que se presentó inconsistencia en la lectura reportadas para varios periodos con la
observación, MEDIDOR DENTRO DEL PREDIO – CERRADO NO HAY LLAVES,  lo que originó
que se cobrara un consumo promedio de 5 m3 para cada periodo, por lo tanto, se corrobora la
lectura acumulada de ABRIL por  64 m3,  de lo  que se establece  la  diferencia  con lo  facturado
desde el  periodo de Septiembre de 2024 hasta Abril  de 2025,  en que  se  registra  la  diferencia
entre  el  consumo  registrado  y  lo  facturado,   y  de  lo  cual  arroja  de  29  m3  para  ajustar,  en  la
matricula  reclamante  para  este  periodo.   Cabe  anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las
condiciones  necesarias  para  que  los  lectores  ingresen  hasta  el  equipo  de  medida,
proporcionando con ello, un adecuado y correcto registro de los consumos del predio.

Por  lo  tanto,  este  Departamento  considera   NO  PROCEDENTE  modificar  los  consumos
facturados  para  los  periodos  de  ABRIL  de  2025,  por  29  m3  facturados,  de  acuerdo  a  la
diferencia  de  lectura   del  inmueble  y  lo  facturado  en  periodos  anteriores,  para  dar  así
cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa
y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149 de  la  ley 142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE DAVID ROJAS
ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.  10264742  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JOSE  DAVID  ROJAS  ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV
SANTANDER # 1- 01 APTO 101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JOSE DAVID ROJAS ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
580803 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270824-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN EMILIA BETANCURT y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270824-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario CARMEN EMILIA BETANCURT

Matrícula No 304907

Dirección para Notificación
Calle  34 # 9 B- 09 PISO 1SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5082962
Resolución No. 270824-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270824 de 22 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ABRIL DE 2025 la señora CARMEN EMILIA BETANCURT identificado con
C.C. No. 42091341, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270824 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 304907 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: Calle  34 # 9 B- 09 PISO 1
, Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el  periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Carmen  Emilia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N° P1715MMRSA107760AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 1391 m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ABRIL  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  18  m3,  en  el  periodo  de  Abril  avanzó  de  1369  m3  a  1387  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida
correspondiente  y  en  el  reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita tecnica, así:

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la



diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ABRIL de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARMEN  EMILIA
BETANCURT identificado con C.C. No. 42091341 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora CARMEN EMILIA BETANCURT enviando citación a Dirección de Notificación:, Calle 
34 # 9 B- 09 PISO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CARMEN  EMILIA  BETANCURT  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 304907 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270825-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MERCEDES  ALJURE RESTREPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270825-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MERCEDES  ALJURE RESTREPO

Matrícula No 643189

Dirección para Notificación
mercedesaljure@gmail.comSECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5084783
Resolución No. 270825-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270825 de 22 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ABRIL DE 2025 la señora MERCEDES  ALJURE RESTREPO identificado
con  C.C.  No.  24325228,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270825
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 643189 Ciclo: 4 ubicada
en  la  dirección:  CR  7  #  34-  52  APTO  602  ,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  el   periodo
facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 643189, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

abril  1605 m3 1576 m3 29 m3 29 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 23 de abril de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario, FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ, “Existe fuga por el agua
stop del  sanitario,  se  recomendó el  arreglo.,  medidor  N.  P1915MMRAL129650AA,  lectura
actual N. 1613 m3”. Se desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  643189,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  abril  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MERCEDES  ALJURE
RESTREPO identificado con C.C.  No.  24325228 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MERCEDES   ALJURE  RESTREPO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
mercedesaljure@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  MERCEDES   ALJURE  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 643189 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270849-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUZ PIEDAD OSPINA y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270849-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ PIEDAD OSPINA

Matrícula No 316612

Dirección para Notificación
CR 4 B # 37 B- 95CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5084777
Resolución No. 270849-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270849 de 22 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ABRIL DE 2025 la señora LUZ PIEDAD OSPINA identificado con C.C. No.
42105635,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270849  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  316612  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CR 4 B # 37 B- 95 , Barrio CAÑARTE en el  periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  ABRIL  DE
2025 en la que participó la señora Luz Piedad como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1415MMRSA57447AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada de  1973  m3.   “Se
revisó instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 316612, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     1968 m3 1945 m3 23 m3 23 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  23  m3  avanzó  de
(1945 m3 a 1968 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de



modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ PIEDAD OSPINA
identificado con C.C. No. 42105635 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ PIEDAD OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 B # 37 B- 95
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  PIEDAD OSPINA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



316612 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270870-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) FERNANDO FERRO BEDOYA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270870-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario FERNANDO FERRO BEDOYA

Matrícula No 73056

Dirección para Notificación
CL 11 # 4- 73PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270870-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270870 de 23 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  23  DE ABRIL  DE 2025  el  señor  FERNANDO FERRO  BEDOYA identificado  con  C.C.  No.
10078974, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 270870 consistente en: ESTRATO
INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 73056 Ciclo: 2
ubicada  en:CL  11  #  4-  73  ,  Barrio  PARQUE  LA  LIBERTAD  en  los  periodos  facturados
2025-3,2024-12,2025-2,2025-1,2025-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de  Pereira,
expedido el 23 de Abril  de 2024, en el cual hace constar que el inmueble ubicado en CL 11 # 4-  73,  de
acuerdo a la metodología de estratificación  realizadas por el Departamento Nacional de Planeación DNP, 
las cuales evalúan las características físicas y de localización de la vivienda y su zona de influencia, se le
ha asignado ESTRATO: 3 MEDIO - BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial, encontramos que el predio estaba clasificado en clase
de uso residencial y estrato 4,  por lo cual se procedió a la  modificación del estrato a 3 MEDIO - BAJO, y
la facturación del mes de Abril de 2025 se liquidó con la tarifa de un predio RESIDENCIAL, estrato 4, por lo
tanto,  con fundamento en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994  se re liquidan los cobros efectuados en el
periodo de facturación de ABRIL de 2025. 

Se le informa al usuario que solo se accede a reliquidar el periodo de Abril de 2025 fecha de expedición del
certificado de estratificación, se confirma el estrato facturado en los periodos de Diciembre de 2024, Enero,
Febrero y Marzo de 2025.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -5677 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 419 6 0 -2136 0 -2136

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -662 0 -662

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -1234 0 -1234

2025-4 419 6 0 -1644 0 -1644

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de haber entregado
las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación
de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del
suscriptor o usuario. 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo,
4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.
 
Para tal efecto se emplearán las metodologías que elabore el  Departamento Nacional de Planeación,  las
cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método  estadístico,  teniendo  en  cuenta  la
dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación
de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al
cuatro (4)
 
ARTÍCULO 103.- Unidades espaciales de estratificación. La unidad espacial de estratificación es el área
dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se
encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas  características  del  conglomerado,  se  les  dará  un
tratamiento individual.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO
FERRO  BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  10078974  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
FERNANDO FERRO BEDOYA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  11  #  4-  73  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: FERNANDO FERRO BEDOYA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 73056 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270873-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) FERNANDO FERRO BEDOYA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270873-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario FERNANDO FERRO BEDOYA

Matrícula No 73064

Dirección para Notificación
CL 11 # 4- 75PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270873-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270873 de 23 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ABRIL DE 2025 el  señor  FERNANDO FERRO BEDOYA identificado con
C.C.  No.  10078974,  obrando  en  calidad  de  Poseedor  presentó  RECLAMO  No.  270873
consistente  en:  ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  73064  Ciclo:  2  ubicada  en:CL  11  #  4-  75  ,  Barrio  PARQUE  LA
LIBERTAD en los periodos facturados 2025-3,2024-12,2025-2,2025-1,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad  con el  certificado expedido por  la Secretaria de Planeación Municipal  de
Pereira, en el cual hace constar que el inmueble con matricula N.73064, ubicado en CL 11 # 4-
75, Barrio PARQUE LA LIBERTAD - CENTRO,  de acuerdo a la metodología de estratificación
realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación  DNP,  las  cuales  evalúan  las
características físicas y de localización de la vivienda y su zona de influencia, se le ha asignado
ESTRATO:  3 MEDIO-  BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,    encontramos que estaba clasificado en el
estrato 4,  por lo cual se procedió a modificar en el sistema el estrato, actualmente figura como
RESIDENCIAL, estrato 3 MEDIO- BAJO,   por lo tanto,  con fundamento en el artículo 154 de la
Ley 142 de 1994  se reliquidan los cobros efectuados en el periodo de facturación de abril  de
2025,  no se  accede a  reliquidar  mas  facturas  anteriores  ya  que  se  modificó  a  partir  del
reporte del usuario.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1899 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 419 0 0 -1 -3 2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 419 0 0 -5 0 -5

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -1234 0 -1234

SUBSIDI 2025-4 419 0 0 -662 0 -662



C.F.ALCANTA

FUNDAMENTOS LEGALES

 Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación,  las  cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método
estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona
residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos
domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los
factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO  104.-  Recursos  de  los  usuarios.  Toda  persona  o  grupo  de  personas  podrá
solicitar revisión del  estrato que se le asigne.  Los reclamos serán atendidos y resueltos en
primera  instancia  por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las
reposiciones por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
FERNANDO FERRO BEDOYA identificado con C.C. No. 10078974 por concepto de ESTRATO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) FERNANDO FERRO BEDOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 #
4- 75 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FERNANDO  FERRO  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 73064 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270866-52 de 23 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LILIANA  ACEVEDO ZAPATA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270866-52

Fecha Resolución 23 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 5 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 6 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA LILIANA  ACEVEDO ZAPATA

Matrícula No 1119593

Dirección para Notificación
MZ 38 CS 15VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270866-52 

DE: 23 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270866 de 23 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ABRIL DE 2025 la señora MARIA LILIANA  ACEVEDO ZAPATA identificada con C.C.
No.  42114551,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  270866  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1119593 Ciclo: 5 ubicada en:MZ 38 CS 15 , Barrio VILLA DEL
PRADO en el periodo facturado 2025-4

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se observa  que en  el  periodo  Marzo  de 2025  la  empresa ha  liquidado
consumo  promedio  histórico  del  inmueble  de  12  m3   ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el
consumo, se verifico en el sistema que en el periodo de marzo el lector no obtuvo lectura y  el medidor se
ha  reportado  como   “NO  HAY  ACCESO  AL  PUNTO  DE  MEDICIÓN  –  MEDIDOR  CON  REJA”   por  lo
expuesto la empresa ha procedido a facturar consumo promedio,  lo anterior,  dando aplicación al artículo  
146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales.

En el periodo de Abril de 2025, el lector logro obtener lectura en el cual el Medidor avanzo de 1635 m3 a
1662 m3 arrojando una diferencia de lectura de 27 m3, los cuales se facturaron en su totalidad, y por error
en  el  sistema  no  se  descontó  el  consumo  promedio  facturado  en  el  periodo  de   Marzo  de  2025,  por  lo
tanto, para la Empresa es procedente reliquidar el periodo de Abril de 2025 a 15 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1119593
por  la  Empresa,  respecto  al  período de  Abril  de 2025,  serán  objeto  de modificación,  por  lo  cual,  SE  
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -59468 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 480 2 14 5602 39212 -33611

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 480 0 0 0 -1 1



CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 480 2 14 4310 30168 -25858

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA LILIANA  ACEVEDO ZAPATA
identificado  con  C.C.  No.  42114551  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MARIA  LILIANA   ACEVEDO  ZAPATA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  38  CS  15
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  MARIA  LILIANA   ACEVEDO  ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1119593  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


